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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos recibidos 
en el mismo h a s ta  la madrugada de hoy.

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .—El General 
en Jefe del ejército del Norte participa ayer* en telegrama fe
chado en el campamento de San Martin á las diez de la "ma
ñana, que durante todo el dia anterior sostuvieron nuestras 
haterías algún fuego contra el enem igo, que fué débilmente 
contestado por este con fusilería, sin resultado alguno.

Las demás noticias relativas á las operaciones de guerra 
contra los carlistas comunicadas á este Ministerio, tanto del 
Norte como de los demás distritos, carecen de importancia. *

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDE NC IA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado de los cargos de Capi
tán general y Gobernador superior civil de las Islas F ili
pinas el Teniente General D. Juan de Alaminos y Vivar, 
proponiéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Cuartel general de San M artin quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Cons3jo de Ministros,

« lu aa t d e  X a v a la .

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de M inistros, de acuerdo con el m ism o Con
sejo,

Vengo en nom brar Capitán general, Gobernador gené- 
ral de las Islas Filipinas, al Contraalmirante de la Armada 
D-. José Malcampo y Monge, Marqués de San Rafael.

San Martin quince de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Dsian «le d avala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T I C I A

DECRETOS.

Vista la copia de la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo en la causa seguida 
contra Joaquín Sancho y Estéban, condenándole á m uerte 
por asesinato:

Visto el dictamen fiscal, el informe de la misma Sala, 
en los que se manifiesta haber méritos para la conm uta
ción de la pena im puesta:

Considerando que el reo, tanto ántes como después de 
la condena, ha observado una conducta intachable:

Considerando que miéntras se sustanciaba el recurso 
de casación por el Fiscal del Supremo Tribunal interpuesto 
para que se anulara la sentencia de la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Zaragoza, que. no. apreciando como 
circunstancias agravantes la 15 y-20-del art. 40 del Códi
go penal impuso á Joaquín. Sancho Esteban únicam ente la 
pena de cadena perpétua, se tram itaba. .á la vez otro de 
Pedro N avarro, cómplice del Sancho* y  Estéban, que fué 
desestimado: .

Considerando que librada la correspondiente certifica
ción sobre el resultado negativo de este último recurso á 
la Audiencia de Zaragoza, se supuso ejecutoria la senten
cia en todos sus extrem os, dando como term inado el de 
Sancho y Estéban, cuando aun estaba péiidiente:

Considerando que por estas consideraciones, fué .Condu
cido el Joaquín Sancho y Estéban á los -presidios' de Afri
ca, de donde ha vuelto á las prisiones de' que procedía, así 
que el Supremo Tribunal, terminado el pendiente recurso, 
le condenó á la últim a pena:

Considerando que por haber llegado el reo á concebir 
la creencia legítima de que no se le imponía la últim a 
pena, aplicarla hoy seria una decepción horrible, no respon" 
diendo además á su debida ejemplaridad por cuanto va 
trascurrido ya mucho tiempo desde la perpetración del
delito: ........... ,

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la -República, de

acuerdo con el Consejo de Ministros y lo informado por el 
Tribunal sentenciador, decreta la conmutación de la pena 
impuesta en la inmediata de cadena pei*pétua.

Dado en San Martin de Abanto á quince de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CrisKlaao SBartos*

Visto el expediente instruido con motivo de las reite
radas instancias elevadas á este Ministerio por José Jimé
nez Orellana en solicitud de que se le indulte de la pena 
de seis años y un dia de prisión mayor y accesorias im 
puesta por la Audiencia de Sevilla en causa por hom i
cidio:

Considerando que á la comisión del delito precedió pro
vocación grave por parte del ofendido, habiendo recibido 
el Jiménez cinco heridas que le imposibilitaron huir, por 
lo cual dicho procesado obró en vindicación y defensa de 
su vida:

Considerando que carece de antecedentes penales, h a 
biendo observado buena conducta con posterioridad á la 
condena, dando pruebas de verdadero arrepentimiento en. 
el establecimiento penal donde se encuentra:

Considerando que. la parte ofendida no se opone á la 
concesión de la gracia, y que el José Jiménez Orellana cons
tituye el único apoyo de su madre y cuatro hermanos de 
menor edad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley ¡provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio dé la gracia de in 
dulto ;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con el dictam en de la Sala sentenciadora y el de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la rebaja de cuatro años en la pena im 
puesta á este interesado.

Dado en San Martin de Abanto a quince de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

.. C r e t in o  H arto».

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE CACERES.

Estados demostrativos de la división judicial correspondientes á las dos provincias que comprende este distrito. (1 )
(N ú m . 2 .) PR O V IN C IA  DE CÁCERES.

PARTIDOS-
JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES SIBIKKO DE AYUSTAMimOS DÉ POBLACION DE CRIMINALIDAD DE ASUNTOS CIVILES DE

que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos.

A l c á n t a r a .................<

' Alcántara, Valencia de Al-
I pántnrfl v  vvíivtf' dp Gílv— i 19 43.770 147 \ 155 (i1 Cl V U U i  11/ UC/ U U 1 J

) rovillas.............................. )
‘Hoyos y parte de Coria. .

- Cáccres y partes de Gar- >

I
Coria.................... £9 j

! • 48
36 .690 |

80 .460
1 • 209 ;

3o6
90 !

[ 245

Cáceres.......................... ........ 15 v 3 8 .7 4 4 > 132 < 138 x
J CÁCKRF.S ...................... i rovilias y M ontanchez.. i 

:-Logrosaln y partes de Tru- j 
f jillo y de M ontanchez.. 1 
 ̂Partes de Trujiíio y ele i

! Logrosan............ ................... 20 62 33 .800 i 108.109 126 \ 360 70 308

1 Tru jillo................................ .. 21 / 35.565 ¿ 102  1 100 )
Montanchez......................1

! Granadilla y partes de Ja- j! Hervás.................................... 35 \ . . 30 .958 1| ........ 173 1 23  >

PLESENCIA........., . ,
\ randilla y P lasencia ... .  j .................

I
¡Navalmoraí de la Mata y )
) parte de Jaran di lia........ i
[Partes de Coria, Garro v i-: 

lia?, Jarandiila y P ía- 1 
sencia ................................

Navalrnoral de la M ata.. .  

P lasen cia ..............................

42

36 ;

113 . 34 .400 . 

39.745

105 .103 181 ( 

192 ]

i 546 40  ( 

66

> 129

003 223 ' 293.612' 293 .672 1.262 1.262 688 682

fi) Véanse las Gacetas de los dias 4 9 , 21 y 22 del actual, .......................
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P R O V I N C I A  D E  C Á C E R E S .

E s t a d o  d e  la s  c i r c u n s c r ip c i o n e s  y  p u e b lo s  d e  q u e  c o n s ta  c a d a  u n o  d e  lo s  p a r t i d o s  e n
P A R T ID O  D E  A L C A N T A R A .

q u e  s e  h a  d i v i d i d o .

CIRCUNSCRIPCIONES
EN QUE SE HA SUBDIVIDIDO

JUZGADOS ACTUALES
QUE COMPRENDEN.

POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos.
OBSERVACIONES.

Acohuche . ................... 1.358
Alcántara ................................... 4.088 \

5.354
Garba jo . . ................................... 315 J

4.905 I
667 I
172 I

ALCANTARA....... A lcántara , Va 
4.785

950 \
lencia DE AL 557 \ 43.770 19
CANTARA Y PARTE\ 825
DE GaRROVILLAS Menibrio . .• .................... 1.981

2.90o 1
573 i

Sel orino . ......................... ...................... ¿. . . 1,856 1
4.672 1

Valencia de Alcántara .. ...................... ................... 6.880 I
Villa ilel Rry ......................... .. . ............... 661 / . ¡
Zarza la Mayor .............................................. - 3.270 /

Acebo í E l), ,, . . . . .................................. .......... 4.721 ,
391
685 \ 80.460 48Cadalso . . .  . , ............... ................................

Ce J 2 adi {le.. .............................................. 913
1.459 1

Ca.'-Ab de Don Gómez ........................ ^ . 588 I
Casi Ucs...............................■..................................... 1.144 i

2.442 I
Coria............................................................................. 2*600 1

719 1
E! "jas.............................................................. ............. 1.793 I

2.426 1
Guijo ele Coria. . .  .. ., ............................ ' ........... 730 

332 'f1 AT> T A Hoyos y  parte deCUTU. A . , . , r , , . , .
TU ros ............ . ............. .............. . . . . ....................... 1.691 }  36.690 29Coria......... . Hilé! aga....... ....................................... . 130
Moraleja................................................................... 1.438 /
Perales. ........................ . . . . . . . . . ............................. 923
Pesen c a . . . . . . .  .« .. .. . . . 508 1
P01 tn°*e....................................................................... 1.025 |
RobJedi lo ele Gata.................... ................................ 684 1
San Martin de Treheio.............. . . . .  • . ........... ........ 1.772 I

f Santibañez el Alto ¿ « .........  . * .........  . . . 647 1
Torrecilla de los Angeles................................. * ........ 342 1
Torre de Don Miguel................................ ............... 1.689 |
Torre]' oncil l o ................... ............................................. ; 4.731
Valvercle del Fresno............................. ....................
V i l l a m i e i ................................................... . . ..

1.463 
1.562 /

Villas Buenas......... .....................................................]

P A R T ID O  ]
i Aldea el Cano. . . . . . . . . .  . . .

¡ . 442 I
DE C A C E R E S .

1.187 \
Aliseda.............................................................. 1.221 I

1 Arroyo del Puerco___ ........................................ 5.410 1
1 Cáceres................................................ . 13.466 I
1 Casar de Cáceres................................................ 4.185 f

Ilusas de Don Antonio . . . ............. ................ ........... S 634 f
CACERES. . . . . . . . CÁCERES y partes /Hinojal......................................................... 972 \

DE GARROVILLAS ( Malpanida de Cáceres.................. ....................... 3.386 y) 38.744 ■ 15-
y Montanchez.. IMonrnv................ _.......... . , ______________ . . 9.58 /

JeJantiae-o de Carbaio.............................._ . _____  ___ 852
Sierra de Fuentes...................................................... 1.278 I 

4 534 1'Talavan,......................................................................
Torre mocha...................................................... . 1.667 1
Torre Orgaz . .................. ......................... ................. 1.032 j

k Torrequemada..................................... ................... 935 1

( Abertura.................................................... ............... ■ 1.193  ̂
598 

2.253 i 
2.330 | 
2.108 1 
1.769 I  
1.447 } 
1.633 

643 \ 
1.294 ) 

324 /
A son 1

Alcollarin............ * . ; ......................................
Aleuesear,........................ ..........................................

i Almoharin ..  i ............................... ........ . .
| Arroyomolinos de Montanchez ...............................
iBerzocana.................................... .

J Cabañas......................... ..............

LOGROSAN .......... L ogrosan y partes
DE MoNTANCIIEz Í
y  T ru ji l lo .......

/Campo (E l ) ..................... .
' Cañamero..............................................

83.800 20\ Conquista................. . .
JEscurial......... .......................  , .
JGarciaz................................................................... QOQ í \
¡Guadalupe,............................ 2.529 i

84 «  1
. \] 108,109 AO

[Herguijuela................................... 1
'\)<j

3.389 1 /
Madrigalejo................................. 1.412 I 

4.074' 
461 7

O 7/0 /

Miaiadas....................
| ítobledollano,........................
\ Zorita.';. . . .  Y. . . . ...  ' ' • * ■

..V'd

/ Abala t................■ A oon .
-Aldeacentenera-....... .......... .

x.oou \
1.278

499
85 A

1
Aldea del Obispo........... I
Benquerencia.................... 1
B o tija ...................... J 548 1
Cumbre (L a ).......

O4o 
To44 j

A  A r\ 1 1i Deleytosa...........
A Al* A  S

[Jaraicejo................. l . lb l  I
a qnn i

■Madroñera......... .........
i.OUU R 
0 885 í

] Montanchez................
/w.OoO | 
l  ACKA í

TRTíjit j.n P artes de T rujillo/

ÍPlacenzuela.................. .
'Puerto de Santa Cruz___

763 l
85/. \A V *  í iJ U lA J t s , , , , , , Robledillo de Trujillo......... 4 070 > 35.565y  Montanchez.. ) n \j  10 / 27

\Salvatierra de Santiago.........
/

4 4 70 1
jSanta Ana.................... L. i  ÍAj I 

5/0 1
¡Santa Cruz de la Sierra.. 0 4 i  

54 Q 1
[Santa Marta.................. 040 1 

OOO m
[Torrecilla de la Tiesa.. ■

9H5 H
'Torre de Santa María........... UUO B 

770 ■
Torrejon el Rubio............. / l /O B 

5/fn 1
Tru jillo ........................... oi(J 1

7 5n  ̂ 1
Valdefuentes..................... í .0U0 i 

A 5/n 1
Valdemorales......................... T.04U | 

no z  I
Villamesias,........... . . . . . . . . .  ■ . . .
^Zarza de Montanchez......................................

t)94 i
676 / 

1.144 9
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P A R T I D O D E  P L A S E N C I A .

CIRCUNSCRIPCIONES*

EN QUE SE HA SUBDIVIDIDO.

JUZGADOS ACTUALES 

que comprenden.

POBLACION DE NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

AYU N TAM IE N TO S DE QUE CONSTAN.
i Ayunta

mientos.
Las circuns
cripciones. Los par lid os. | Las circuns

cripciones. Los par tidos.
OBSERVACIONES.

Abadía........................................................................................... 310 \
/  A ce itu n a ................ ..................................................................... 490
1 A h ig a l .............................................. .................................... 1.847
1 Aldeanueva del C a m in o ................................................. 1.837
1 B años............................................................................................. 1.461
1 B ron co .............. ............................................................................ 164
I C abezo ................................................................................... 637 I
1 Cabezuela...................................................................................... 1.680 1
I  O am inom orisco...................... ............................................. 801 I

Casar de P a lom ero ......... ...................... 1.487 |
Casares......................................................... 393 f  ¿'
Casas del M onte...................... .. 930 : ~ 5
Cerezo.......................... ............................... 176 I

Garganta (L a ).......................................... 1.074
G argantilla ................................................ 674
G ranadilla ....................... ............. ............. 796

H E R V Á S . . . . . . . . . Gran adilla  y par- / Granja (L a ).........  . . . . . . . . .  . . . . . 644 \
TES DE JaRANDI-/ G uijo de Granadilla............................... 1.063 ) 30.958 i 35
LLA Y P l ASENCIA\ H ervás .............................. ...........................

J a rilla ...................... ....................................
3.85$ /  

5 i 6
Jerte....................... ...................................... 1.046 .

M archagaz.. .............................................. 875
Mohedas.................................. ................... 845 •
N avacon cejo ...................\ ....................... 1.168 |
N u ñ om ora l......... ............................... 888 1
Palom ero.................................................... 341 I
Pesga ( L a ) . . .......................................... 474 1
Pinofranaueado............. ........................ 1.810 1
R ivera Obeja............................................................................ .. 139
Santa Cruz de P anyagua...................................................... 387 . 1
Santibañez el B a jo .............................................................. * .
Segura................................................. ..

: 946 
301

Tornavacas................ ............................. .............. '................ ...
V illanueva de la Sierra...... ....... .............................. .......

1.876
1.087

\ Zarza de G ranadilla.............................................. ........... .. . . 1.303 

170 \/A ldehuela ...................................................
/ A r c o . ...................................... .............. 197 \

A rroyom olinos de V e r a ......................................................... 657
B arrado....... ........................................................................ 617
Cabeza B e llo sa .,................ ............................................... 690 v i. . .
C a b rero .............. ...................... ....... ^....................................... 464 [
C añaveral..___________ ____ ____________________________ 1.717 I
C arcaboso................................................. 388 1
Casas del Castañar .............................. ! 909 |
Casas de Mi l lan. . . . . . . . . . . . . .  0. 1.431 i
¡C uacos....................................................... 980 I
G alisteo..................................................... 1.088 1
Garganta la Olla ..................... 1.406
kGarguera.......................................... 339
¡Guijo de G alisteo ......................' .......... 874
H o lg u era ...................................... 551

P L A S E N C IA ,. . . . . . P artes de Coria , i 
Ga r r o v illa s , Ja- /
RANDILLA Y P l A-C

$.095
Malpartida de P la se n c ia .......... .. $;85$ ‘ \  39.745 1 36
M irabel............................■ ...................... 866 ,

SENCIA . . . .  . . . . .  \M oñJeherm oso......... .. * .............. ........................... .. $.838 /  \ . 105.103 1 n a
M orc illa ............................... . . . . . y . * . . . . . . . . . .  j 168 / /
O liva____________________________  _____ ____ . . . 933
Pasaron . . . . . .................. ............... .. 1.368 |

¡Pedroso...................... ................................................................... 630 |
¡P iornal................................................ .. 1.146 i
¡P lasencia .................................................. 6.806 1
¡P ortezuelo......... ...................... ............. - 691 S
P o z u e lo ............................................ .. 1.008 i  -

■ R io lo b o s . .............. .................... ............... 1.180 1
Rerradílln..___________________ _______ $.068 1 B
Tejeda........... ................. ............................... ............................... 470 B i
T o r n o . ............................................................. ...... ...................... 1.019 i  I
Torrem enga............................................................... ................. $45 i
V a ld a stilla s ............. ....................................... * ...................... 411 5
Vfl.ldenhisno.. . ............................................................................ 943 /

1i Vi llar de Plasencia,. . .......................... 764 J
/ A lr¡pff¡mrfíVÑ. do la V avíí........................................................... 1.760 \1 - a ,— --------................................................................... -
A lm araz............. ................................................................... .. 694 \
B elvis de M onroy................................................................... ..
B errócalejo ............... ................................ ..................................

- 888 
697

Bohonal de Ivor.................... .................................................... 57$
Campillo de D eleitosa......... ................................................. .
Oarra.scaleio _ _ . - _.........................................................

833
973

1 Casas del P u e r to ................................. 409 1 i
1 Casatej ad a ............................................... 1.807 8
1 Castañar de Ivor. .............................. 1.896 I
i  Collado...................................................... 163 11
IF r e sn e d o so . . . . . .  ..................... 494 1
■Garvin . . . . . .  ......................... 373 I ; ^
iG ord o  tF.B . . .  _____, ........................ 1.095 1

G uijo de Santa Bárbara........................................ ............... 546
H igu era ........................... ................. ......................................... 481
Jarandilla................................................................................... 1.845 s
Losar de la V era .................................................................... .. 1.838 8
Madrigal de la V e r a . . .  . * .................. ............................. 663 v

\T A \T A T A T ] N a v a l  m o r a l  de l a  
M a t a  y  p a r t e  
de Ja r a n d il l a .

Maiada.s..................  ........................................................... 3811NA. V AJL»M.UríALi U£ 
T A MATA /  Mesas de Iv o r ....................................... 480 ) 34.403Uí\ JMlA 1 A

M illanos.................................................. . $74 48
\ N a va 1 m ora l de la. Mata. ______ 3:1 U  /

N avalvíllar de Iv o r . . 1 ............................. *.................... 308
Peraleda de la Mata .................................................. 14)53
Peraleda de San R om án . . . . . .  ....................................... 759
R obledillo de la Vera . ........................................... 370

: R om an ^ ord o .. .  . . ............................................. .. 574
S au ced illa ......... , ........................ .................. ................... 381 1
S erre jon . ....................................... .............................................. 811 1
Talavera la V ie ja .................. ............................................... - 653 1
T alaveruela .................................................................... .......... 570 1
T a layu ela ................................................................................... 615 I
T o r i l . ............................, .......................................................... $74 1
T ov iscoso.............  . ............................................ ......... 68 1
Valdecañas. 169
V aldehuncar ............................................................................. 459
V aldelacasa .............................................................................. 1.066 ■

Valverde de la V era .............. .............................................. 1.131 i
Viandar de la V era .......................................................... .. • 500 1

A'VillnmiAva. de la. V ívtíI ......... ....................................... $.089
A 30P

i
! /ínl üdrlnnoA 7 S í s
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Audiencia de Cáceres.
Pueblos donde podrán funcionar las Salas ordinarias y extraor

dinarias de Audiencia de que tra tan  los artículos 43 y 11 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial.

PUEBLOS. Habitantes.

PR O V IN C IA  D E  BADA JO Z.

A lburquerque.................................................................  7.493
Almendralejo..................................................................
Azuaffa.............................................................................  6.738
Badajoz.............................................................................  $$.895
Bar c a ro ta ...............................................................................  4. $95
B arqu illo s ...................   4540
C astuera...........................................................................  7.$t6
Don B e n ito .....................................................................  15.060
F regenal de Ja S ie rra .................................................. 6.5$8
F uen te  de C antos..........................................................  6.467
G u areñ a ..............................................   5.49$
H o rn a c h o s .. .  ..................................................  3.708
Jerez de los C aballeros................................................  8.345
Los S an tos ...................................................... 6.385
Llerena    5.591 .
M érida...............................................................................  5.975
M ontijo..............................    5.618
Olivenza............................................................................ 7.988
Puebla áe A lcocer................................................................ 35 $8
V illanueva de la Serena....................................   10.060
Z afra.....................................................    5.78$

PR O V IN C IA  DE C Á CE RES .

A lcán ta ra .........................................................................  4.083
A rroyo del P u e rco ...........................   5.440
C áceres.............................................................................  43.466
C ec lav in .  .....................................................................  4.905
Coria................................    $.600
G arrovillas.................................   4,785
H ervás............................................ ...    3.85$
Logrosan   ......................................................................  3.389
Mi a jad a s . .................................................................... 4.074
M ontanchez......................................................................  4.161
Naval moral de la  M ata......................    3.114
P iasen c ia .................    6.$06
T orrejoncillo .................................................................... 4.731
T rii ji iio ., . ...........       7.50o
Valencia de A lcán ta ra  ....................................  6.880

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, me ha presentado del cargo de Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de la Guerra el Co
ronel de Infantería D. Antonio Lozano y Ascarza.

Dado en San M artin á diez y ocho do Abril de mi^ 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ja G u e r ra ,

«Piiast d e  K íivaJa.

Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo de la 
Guerra, en $6 de Febrero próximo pasado, dijo á este Mi 
nisterio lo que sigue:

«Con orden de 24 de Noviembre último Se renqitió á 
informe de este Consejo Supremo el adjunto escrito del 
Capitán general de Filipinas consultando si los delitos de 
resistencia á la Guardia civil han  de castigarse con las 
penas que señala la Novísima Recopilación ó con arreglo 
al Código penal civil; y pasada á los Fiscales, el togado, 
en censura de 13 de Enero último, suscrita por el m ilitar 
en $8 del mismo, expuso lo siguiente:

«El Fiscal togado dice que la consulta que hace e* 
Capitán general de Filipinas, es de facilísima resolución; 
pues la duda que propone no lo es, después de la ju risp ru 
dencia tan  sabiamente adoptada en el particular por V. Á. 
En efecto, la resistencia á la Guardia c iv il, corno insti
tuto armado, desde el momento que produce desafuero y 
se somete al conocimiento de los Tribunales de guerra no 
puede ser castigada por la legislación común, ni del Có
digo penal, ni de la Novísima Recopilación; pues por más 
que las leyes de unificación de fueros hayan establecido el 
principio de que los paisanos procesados por la ju risd ic
ción militar habrán  de ser juzgados por el Código penal 
ordinario, cuando el delito de que sean acusados esté 
comprendido en este, es lo cierto que el de resistencia á la 
fuerza armada ó insulto á centinelas ó salvaguardia no es 
un delito común sino especial y de índole puram ente m i
litar; pues es en daño do las instituciones arm adas y un 
ataque á la inviolabilidad de que debe estar siempre in
vestida la fuerza pública para la conservación de todo su 
prestigio. De otra suerte, ni estaría siquiera justificado el 
desafuero. Nada tiene que ver, pues, la resistencia á los 
agentes de la Autoridad con la agresión cometida contra 
la fuerza arm ada que castigan las Ordenanzas del ejército, 
y de todos modos es del caso recordar que por regla ge
neral, siempre que las personas extrañas á un fuero espe
cial que cuenta con una legislación peculiar suya atacan 
de algún modo las prorogativas é inmunidades de ese 
mismo fuero, suelen pagar su atentado declarándoles in- 

ursos en la ley especial que tratan  de violar, porque de

otro modo ó quedarían totalmente impunes por falta de 
penalidad en el derecho común, ó serian demasiado be
nignamente castigados con relación á otros que cometie
ren el mismo delito, y defraudada de uno y otro modo la 
ley del de excepción que se funda ordinariamente en ra 
zones de utilidad general, como en la milicia sucede. Esta 
es también la doctrina que V. A. profesa, y la que tiene 
sancionada en la práctica por resoluciones de índole se
mejante.»

Y conforme el Consejo con lo expuesto por sus Fisca
les, ha acordado lo manifieste á V. E. consecuente á la or
den al principio citada.»

Conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública con lo manifestado por el expresado Consejo Su
premo de la Guerra en la preinserta acordada, ha tenido 
por conveniente resolver como en la misma se propone; 
disponiendo á la vez que se circule esta resolución á todas 
las Autoridades dependientes de este Ministerio para el 
debido cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1874.

Z A V A L Á .

Sr. Capitán general de las Islas Filipinas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETO. 
Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 

provincia de Valencia, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la.-República ha tenido á bien nom brar á los señores 
D. Vicente León y-Frías, D. Manuel Tarrasa, D. Juan de 
Dios Montañés, D: Francisco T orres, D. Vicente Salvador 
y Monserrat, D. Miguel Cester, D. Ramón M ata, D. Pedro 
Fuster y D. Norberto Piñango.

Dado en San Martin de Somorrostro á seis de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  d e  Ja G o b e rn a c ió n ,

E u g e n io  (G arcía  M uiz.

M INISTERIO DE ULTRAM AR ..

DECRETOS.-
Con el propósito de que exista la conveniente unidad 

S en las diversas funciones que competen á la Autoridad 
superior de las Islas Filipinas, y á fin de obtener al mismo 
tiempo las economías que exige el estado del Tesoro de 
aquellas provincias; á propuesta del Ministro de U ltram ar, 
oido el Consejo de Filipinas y de acuerdó con el parecer 
del Consejo de Ministros, decreto lo sigu ien te :

Artículo i.° La Autoridad superior del Gobierno de la 
República en las Islas Filipinas se denominará en lo suce
sivo Gobernador general. Sus deberes y atribuciones se
rán  los que tiene señalados el Gobernador superior civil 
del Archipiélago, y los que, como Delegado del Ministro de 
Ultramar, corresponden al Intendente en la A dm inistra
ción económica.

Art. 2.° Para el régimen adm inistrativo y económico 
de las Islas se establecen, bajo la autoridad del Goberna
dor general, dos Direcciones generales, una de Adminis- 

| tracion civil y otra de Hacienda. Corresponderá á la pri
mera la gestión inmediata de los servicios relativos á los 
ramos de Gobernación y Fomento, con arreglo á las dispo
siciones v igen tes, y de los de que entiende la Dirección 
de Administración local, con la separación e independen
cia que prescriben las Reales órdenes de 30 de Agosto 
de 1858.

Corresponde á la Dirección de Hacienda la gestión in
m ediata de los servicios económicos encomendados á la 
Intendencia general según las disposiciones que hoy rigen. 
El conocimiento de los asuntos referentes á Gracia y Jus
ticia y al Patronato de Indias, de los de orden público 
y de los de carácter internacional, será privativo del Go
bernador general.

Art. 3.° Para el despacho de los negocios de que tra ta  
el último párrafo del artículo anterior se establece una 
Secretaría del Gobierno general.

Art. 4.° El Gobernador general formará con toda u r
gencia el reglamento para la ejecución de este decreto, 
teniendo presentes las prescripciones de las citadas Reales 
órdenes de 30 de Agosto de 1858 y del decreto de 12 de 
Setiembre de 1870, y lo aplicará provisionalm ente, ele
vándolo á la aprobación definitiva del Ministerio de Ul
tram ar.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar queda encargado de 
la ejecución del presente decreto y de la formación de las 
plantillas de las referidas dependencias, haciendo en el 
presupuesto cuantas economías sea posible sin menoscabo 
de las exigencias del servicio.

Art. 6.° En consecuencia de lo que previene el art. 2.*, 
se suprime la Dirección de Administración local.

Art. 7.° Se declaran derogadas las disposiciones que se 
opongan á las de este decreto.

Dado en San Martin de Abanto á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El  M inistro  de  U l t r a m a r ,

V íc to r  IS a la g u er .

La Dirección general de Administración civil, creada en 
Filipinas por decreto de esta fecha, deberá asum ir en lo 
sucesivo el conjunto de atribuciones peculiares á ios asun
tos de su competencia para que así pueda corresponder á 
los propósitos que motivaron su creación.

En tal concepto conviene someter al conocimiento in 
mediato y directo del nuevo centro los asuntos relativos 
en aquel Archipiélago al ramo de Estadística, y reorgani
zar en bien del servicio y con economías considerables 
para el Tesoro la Junta general instituida por decreto de 
49 de Mayo del año próximo anterior.

Fundado en estas razones, á. propuesta del Ministro de 
Ultramar, oido el Consejo de Filipinas y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, decreto lo siguiente:

Artículo 1.° El personal de la Junta general de E sta
dística, creada por decreto de 19 de Mayo próximo ante
rior, se aum entará con cuatro Vocales más de la clase de 
los electivos. Dos de estos nombramientos recaerán en in
dividuos de la Sociedad de Amigos del País, y los otros 
dos en Concejales del Ayuntamiento de Manila.

Art.. 2.° El cargo de Vicepresidente; de la Jun ta  será 
desempeñado por el Director de Administración civil. Con 
el carácter de Vocal nato formará parte de esta Junta el 
Director de Hacienda.

Art. 3.° La Jun ta general podrá proponer á su Presi
dente la creación de Juntas de distrito ó el nom bram ien
to de individuos corresponsales en aquellos puntos del Ar
chipiélago que lo juzgue necesario al mejor servicio, y for
m ará lo ántes posible el reglamento para el buen régimen 
ele sus trabajos, remitiéndolo á la aprobación del M iniste
rio de U ltram ar.

Art. 4.° El territorio de las Islas Filipinas se dividirá 
provisionalmente en seis zonas, y la Junta general en otras 
tantas Secciones. Cada Sección tendrá á su cargo los asun
tos relativos á una, de dichas zonas en aquellos casos en 

■ que da Junta general encomiende á las Secciones el cum 
plimiento de sus acuerdos. Cuando las Secciones tengan 
necesidad de comunicarse con las Autoridades, corpora- 

¡ ciones ó corresponsales residentes en sus zonas respecti
vas, lo harán  siempre por conducto del Director general 
de A dm inistración civil.

Art. 5.° Queda suprim ida la Secretaría actual de la 
Junta general de Estadística de Filipinas. El cargo de Se
cretario de este centro será desempeñado por el Jefe de la 
Sección de Fomento de la Dirección de A dm inistración 
civil.

Art. 6.° Queda anulado el crédito de 170.500 pesetas 
concedido por el decreto de 19 de Mayo próximo anterior 
para pago del personal de la Secretaría de la Junta general 
de Estadística.

Art. 7.° Se reduce á 5.000 pesetas el crédito de 75.000 
concedido por el decreto ántes citado para el pago de ma
terial de esta oficina.

Art. 8.° Quedan derogados los decretos y órdenes vi
gentes en la parte que se opongan á Jas disposiciones del 
presente decreto.

Dado en San M artin de Abanto á diez y ocho de Abril- 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  d e  U l t r a m a r ,

V íc to r  S a la g u e r .

Vengo en nom brar D irector general de Hacienda de las 
Islas Filipinas á D. Joaquín Chinchilla y Diez de Oñate, 
Comisario que ha sido de los Santos Lugares y ex-Dipu- 
tado á Cortes.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
och ocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V íc to r  IB a lagu cr .

Vengo en nombrar Director general de Administración 
de las Islas Filipinas á D. Justo'Tomás Delgado, ex-Dipu
tado á Cortes y Director general que ha sido de Comuni
caciones.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V íc to r  B a la g n e r .
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Vengo en nom brar Jefe de Administración de prim era 
clase, segundo Jefe de la Dirección general de Hacienda 
de las Islas Filipinas, á D. Bernardino Fernandez de los 
Honderos, electo para igual cargo en la Intendencia gene
ral de aquellas Islas.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inis tro  de  Ultramar,
V i c i a r  B a l& g a e r .

Vengo en nom brar Jefe de Administración de prim era 
clase, segundo Jefe de la Dirección general de A dm inistra
ción de las Islas Filipinas, á D. Francisco Bañares, Oficial 
cesante del Ministerio de Fomento.

San Martin de Abanto á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V ícíor BaliigH cr.

El Gobierno de la República, oida la Inspección de Te
légrafos de la isla de Cuba y á propuesta del Ministro de 
Ultramar, decreta lo siguiente:

Artículo i . 0 Se concede á D. Emilio Rotondo Nieolau, 
residente en M adrid, permiso para establecer y explotar 
en el interior de la Habana un servicio telegráfico de av i
sos y comunicaciones privadas.

Art. 2.°’ La autorización de que tra ta  el artículo ante
rior se entiende sin privilegio de ningún género, siendo de 
mienta del concesionario todos los gastos que exija la in s
talación y explotación de este servicio.

Art. 3.° Las estaciones que se establezcan serán inde
pendientes de las del Estado, sin que unas y otras se unan 
telegráficamente.

Art. 4.° Lá acción adm inistrativa no intervendrá para 
nada en las gestiones que el solicitante haya de practicar 
con los particulares para la construcción de las líneas, mon
taje de estaciones y demás incidentes por los cuales se pu
diera ocasionar daño ó perjuicio á tercero. .

Art. 5,° El concesionario rem itirá al Director general 
de Administración civil, con un mes de anticipación al en 
que haya de establecerse el servicio, un plano en que de
signe con los detalles convenientes los sitios en que hayan 
de instalarse las estaciones y unión de estas entre sí.

Art. 6.° Si en el término de dos años, á contar desde la 
fecha de esta1 concesión, nó se hubiese establecido en la 
Habana el servicio de que se trata, se- entenderá caducada 
aquella y sin valor alguno, con pérdida de 'la  fianza que 
expresa el art. 12.

Art. 7.Q La Administración se reserva el derecho de 
establecer la telegrafía privada in terior, ó adquirir la 
particular que funcione mediante convenio m utuo entre 
ámbas partes, cuando las circunstancias lo aconsejen. 
Igualmente podrá suspenderlas parcial ó totalmente cuan
do consideraciones de Estado ó de orden público lo re
clamen.

Art. 8.° La tarifa para la correspondencia se fijará por 
el concesionario; pero se abonará al Estado un céntimo 
de peso fuerte por cada despacho que circule.

Art. 9.°. El servicio oficial se prestará gratuitam ente; 
debiendo el Gobierno designar las Autoridades y corpo
raciones que deban disfrutar esta franquicia.

Art. 10. Las estaciones podrán cobrar en metálico ó 
sellos especiales que se créen al efecto. En uno ú otro caso 
el Gobierno ejercerá la intervención correspondiente en la 
contabilidad de las oficinas del concesionario. Si la recau
dación se efectuase en metálico, el concesionario consig
nará un depósito previo que garantice el abono de la tasa 
que corresponda al Estado. Este depósito se fijará p ru 
dencialmente por la Dirección general de Administración 
civil con arreglo al período de rendición de cuentas, de
biendo hacerse efectivo ántes de abrirse al público el ser
vicio telegráfico.

Art. 11. La Inspección de Telégrafos queda autorizada 
para proponer á la Dirección general de Administración 
civil, y en su caso al Gobierno, la resolución de aquellos 
casos imprevistos que puedan originarse relativos al esta
blecimiento y explotación de este servicio.

Art. 1$. Antes de promulgarse este decreto y de pu- 
olicarse en la Gaceta oficial de la H abana, deberá el 
concesionario depositar la cantidad de 2.000 pesaos en me- 
iálíco como garantía del cumplimiento de la concesión, 
cuya cantidad le será devuelta cuando acredite por certi- 
ficacion^de! Inspector de telégrafos tener invertida en obras 
ejecutadas una cantidad dupla.

San Martin de Abanto diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro. ,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V íc t o r  B a la g u e r .

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Sección judicial.
El Encargado de los Negocios de España en R om a parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José 
A m endragus, m arinero de! bergantín italiano Francisco Bella- 
gamita . acaecido á bordo de dicho buque en 23 de Julio  próxi
mo pasado durante la travesía de Rangoon á Santa Elena, 
siendo depositados los papeles y efectos de su pertenencia en 
el Consulado de E spaña en Génova, donde obran á disposición 
de sus herederos.

Asimismo participa el Vicecónsul de E spaña en P arís  el 
fallecimiento del súbdito español D. Mariano Salam anca y Lo
be ra , na tu ra l de esta capital, de estado viudo, de 50 años de 
edad y propietario , ocurrido en dicha ciudad el d ia 3  del cor
riente.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

Sección de los Asuntos comerciales.
E l  Ministerio Plenipotenciario de E spaña en Constantinopla 

participa con fecha 31 de Marzo últim o que, á consecuencia de 
la eceasez de cereales en las ciudades "del litoral de S ir ia , el 
Gobierno otomano ha prohibido hasta  nueva órelen la expor
tación de cereales ele los puertos de S iria .

JE1 mismo R epresentante anuncia que el Vicecónsul de E s
paña en L arnaca le dice con fecha 9 de Marzo últim o que las 
abundantes lluvias que han caido en la i.sia de Ghipr.e después 
de una sequía de tres años hacen esperar una abundante co
secha, y que el comercio español podrá por lo tanto proveerse 
directam ente de los algodones blancos preparados de Chipre, 
que son m uy buscados para las fábricas de B arcelona, y que 
se encargan con desventaja por la via de M arsella y Sm irna.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito  de la A udiencia de Pam plona y provincia de 
Guipúzcoa se^ halla  vacante por jubilación  del que lo desem
peñaba el Registro de- la propiedad de Tolosa , de tercera c la 
se , con fianza de 1.625 pesetas, el cual se ha  de proveer con 
preferencia entre los actuales R eg istrado res , conforme á  lo 
dispuesto en la regla 1.a del art. 303 de la ley h ip o teca ria , en 
la 2.a del 261 del reglam ento general dictado para la  ejecución 
de la m ism a y demás disposiciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes al Presidente de la referida 
A udiencia por el conducto expresado en el art. 266 del reg la 
m ento dentro del plazo im prorogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en l a  G a c e t a .

Madrid 22 de A bril de 1874. ==E1 D irector general, José Ga
llego Díaz.

E n el distrito  de la A udiencia de V alencia y  su provincia 
se halla vacante por fallecim iento del que lo desem peñaba el 
R egistro de la propiedad de A lberique, de cuarta  clase, con 
fianza de 2.750 pesetas, el cual se ha  de proveer con preferen
cia entre los actuales R egistradores, conforme á lo dispuesto 
en la regla 2.a. del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 3.a 
del 261 del reglam ento general dictado para la ejecución de la 
m ism a y demás disposiciones vigentes. .

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes docum entadas al P residente 
de la referida A udiencia por el conducto expresado en el a r 
tículo 266 del reglam ento dentro del plazo im prorogable de 30 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de A bril de 1874.—E l Director general, José G a
llego Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 17.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa SO. de Córcega.—Valida de la Guardiola.
Según anuncio del Gobierno francés, en el escollo de 

la Guardiola, y  á 400 metros próxim am ente de la capilla 
de los Griegos, golfo de Ajaccio, se ha construido una tor
recilla de manipostería que sale de 2.50 metros de p ro 
fundidad.

Dicha torrecilla se eleva 5,70 metros sobre el nivel 
del mar; tiene 2,50 metros de diám etro en la base y  dos 
metros en la parte alta; está p in tada de negro, y  m uestra 
con letras blancas la palabra Guardiola.

E sta noticia afecta á las cartas núm eros 130 y  465 de la 
sección III.

Alumbrado de las bocas de Bonifacio.
Desde el 15 de Mayo de 1874 se encenderán dos nue

vas luces en las bocas de Bonifacio, una en la isla de La- 
vezzi y  la otra en el cabo Feno, extremo meridional de 
Córcega.

F aro de L avezzi. El faro de Lavezzi consiste en  una 
torre rectangular pegada á la habitación del guarda, si
tuada en la punta de Beeche, extremidad meridional de 
la isla.

La luz será fija, blanca, de aparato lenticular de cuarta  
orden , y con sectores ó haces de color; se elevará ÍG 
metros sobre el terreno y 27,5 m etros sobre el nivel ee 
la pleam ar; alcanzará á distancia de 12 millas, y se ha
llará situada en 41° 20* 5" lat. N. y  15° 2 8 ’ 0" long. E.

Desde este faro saldrá un sector rojo de 80° que abra
zará los Lavezzi, escollo que está ya com prendido dentro  
de otro sector del mismo color procedente de! íaro de  
Razzoli. Por tanto los navegantes pueden estar seguros 
de no hallarse en inminente peligro mientras vean b lanca 
una de las luces; pero deberán cambiar de rum bo en el 
momento en que vean rojas á las dos.

Todos los escollos situados hácia el N. desde el Per- 
duto al E. hasta el Prete al O. quedarán com prendidos 
en un sector verde de 105°.

F a r o  d e l  c a b o  F e n o . El faro del cabo Feno consiste 
en una torre rectangular construida en la extrem idad de 
dicho cabo.

La luz será blanca; se elevará nueve metros sobre 
el terreno y  20 metros sobre el nivel de la p leam ar; 
alcanzará á distancia de 14 millas; ilum inará un sector 
próximamente de 30°, dism inuyendo de alcance á medida 
que se separa del eie de dicho sector, y se hallará situa
da en 41° 23' 34" hit. N. y  15° 18' 16" long. E.

Los navegantes pueden estar seguros de hallarse li
bres de los escollos denominados los Monjes, m ientras 
descubran el faro del cabo Feno abierto al Ñ. del faro de 
eclipses del cabo Pertusato.

E sta noticia afecta á las cartas núm eros 261 y 46o de la  
sección III.

MAR ADRIÁTICO.

Costas de Istria, Croacia y Dalmacia.—Color 
de las boyas.

Según anuncio del Gobierno austríaco, las boyas de 
espía ó de marca fondeadas sobre el litoral de Istria, 
Croacia y  Dalmacia serán blancas, en lugar de ser rojas 
ó pardas, como lo eran  ántes.

E sta noticia afecta á las cartas núm eros 135 y 154 de la  
sección III.

MAR NEGRO.

Costa de Rusia.—Faro de Tsarigrad.

Según anuncio del Gobierno ruso , en lugar del faro 
destruido de quq se hace m ención en el aviso núm. 9, 
de 5 de Marzo de 1874, se ha construido en Tsarigrad, 
em bocadura del D n iéste r, una valiza consistente en 
una percha de 13,7 m etros de alto, sostenida por cua
tro m ontantes, en el tope de la cual hay de día una 
bola de enjaretado, y  de noche se larga una luz fija roja.

Las em barcaciones que quieren  en trar de noche en  
el Dniéster y deseen que se encienda la luz deberán 
largar en el palo trinquete dos luces, verticalm ente dis
puestas, y  además tocar el pito de la m áquina, si la 
tienen. Es preciso llevar enfiladas las dos luces rojas de 
las valizas Oriental y Occidental. Además la valiza Occi
dental tiene dos luces blancas en el peñol de la verga.

Cuando la em barcación esté á 1,5 cable de la valiza 
O riental, ó cuando se halle precisam ente entro las dos 
puntas exteriores del rio, si viene de la mar, gobernará 
al NO. hasta m arcar por el través una de las luces, y  
luego de haberlo conseguido podrá dejar caer el ancla 
por 7,6 metros de agua.

E sta  noticia afecta á la carta  núm . 97 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa S. de A ustra lia .—Faro flotante de Glenelg.
Según anuncio de la Marine Board de Adelaida, gol

fo de San Vicente, Australia Meridional, en 29 de Enero 
de 1874 se lia  fondeado á 1,7 milla al O. del muelle de 
Glenelg, y  por 1 I metros de agua, un casco en el cual 
desde el anochecer hasta el am anecer se mantienen en
cendidas dos luces b lan cas, dispuestas verticalm ente 
á 0 n\9  m etros de distancia entre sí.

E sta  noticia afecta álas cartas números 457 de la sección 1 
y 524 de la VI.

Madrid 17 de Abril de 1874 .= C láüdio Montero.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja, 
segundo sem estre de 1872, carpetas núm eros 321 al 340 de 
señalam iento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Jun io  
de 1872, bola 13 de so rteo , que com prende la carpeta núm. 199 
de señalamiento.

Desde este dia hasta el 30 del corriente se continuará e l 
pago de todas las carpetas presentadas de intereses de resguar
dos al portador no depositados en esta Caja del segundo sem es
tre  de 1871 y prim ero de 1872, y  las de los depositados del 
prim ero de 1872.

Madrid 22 de A bril de 4874.—El Director general, R am ón 
Rodríguez Correa.
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Dirección general del Tesoro.

R ELACION DE LOS BONOS DEL TESORO AMORTIZADOS POR VARIOS 
CONCEPTOS Y EN DIFERENTES MESES DE LOS ANOS 1871, 1873 
Y  1873, LOS GUALES HAN SIDO QUEMADOS EL 18 DE ABRIL

DE 1874.
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas que habiendo sido amor izados por sorteo celebrado 
en 30 de Diciembre de 1869, y satisfecho su importe por ¡a Te
sorería Central hasta el mes de Diciembre de 1872, previo re
conocimiento y cancelación, han sido quemados en este dia en 
cumplimiento del art. 13 del decreto del Gobierno Provisional 
áe 28 de Octubre de 1868.

d e ^ o u o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s .

10 28.721 á 28 730
10 108.881 108.890
2 232.814 y 252.845
1 482.849

23

Madrid 18 de Abril de 1874.= E l Director general, P. O., 
Francisco Labrador.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas que habiendo sido amortizados por s orteo celebrado 
en 30 de Diciembre de 1870, y satisfecho su importe por la Te
sorería Central hasta el mes de Diciembre de 1872, previo re
conocimiento y cancelación, han sido quemados en este dia en 
cumplimiento del art. 13 del decreto del Gobierno Provisional 
de 28 de Octubre de 1868.

T IM B R O  NÚMERO
éa bonos. n3"-:^ac.I'>n de lo s  mismos. ■ de boaos KfrMERAC,(m T)E L0S mismos.

10 18.481 á '18.130 1 885.931
1 23.078 10 320.511 á 320.520

10 28.201 28.210 5 330.123 330.127
1 161.124 10 336.511 336.580
1 162.802 1 724.201
3 262.185 262.127 9 856.181 856.129

10 267.511 267.580
1 276.517 ---------

10 280.931 280.940 83

Madrid 18 de Abril de 1874.^-El Director general, P.O., 
Francisco Labrador.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millón e 
de pesetas que habiendo sido amortizados por sorteo celebrado 
en 30 de Diciembre de 1870, satisfecho su importe por las Ad
ministraciones económicas de las provincias del Reino hasta 
Agosto de 1873, previo reconocimiento y caníelacion, han sido 
quemados en este dia en cumplimiento del art. 13 del decreto 
del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868.

PKOIINCIA ¡)L1¡ YEIUl.'Icrf EL P i f i o .  de^bO D O S ™ ME R iC IfiX  » «  « .o s  M ism os .

Cacerks  1 498.202
G ero n a .....................................   2 193.183 y 193.124
S o r i a .........................................  1 887.514

4

Madrid 18 de Abril de 1874.=E1 Director general, P. O., 
Francisco Labrador.

Relación de los bonos del Tesoro del emprés'ito de 500 millones 
de pesetas que habiendo sido amortizados por sorteo celebrado 
en 30 de Diciembre de 1871, -y satisfecho su importe por la Te
sorería Central hasta el mes de Diciembre de 1872, previo re
conocimiento y cancelación, han sido quemados en este dia en 
cumplimiento del art. -13 del decreto del Gobierno Provisional 
de 88 de Octubre de 1868.

d e n ta m o s  k o b e í a c i o *  i>b l o s  m is m o s . l lo á r a n o s  k m i i u c i o »  w t  u  s m ism o s .

10 i 1.941 á 1.950 2 ■ 4-1.951 y 41.952
10 1.951 1.960 17 43.941 á 43.957
8 2.021 2.028 5 ' 50.941 50.945

-10 8.571 2.580 3 52.575 y 52.576
80 2.941 - 8.960 10 : 55.081 á 56.030
10 3.021 3.030 ; 2 57.579 y 57.580
4 3.941 3944 3 I 57.941 á 57.943

80 5.941 5.960 3 57.947. 57.949
10 6.021 6.030 3 57.95-1 57.953
9 7.702 7.710 1 57.955

10 8.571 8.580 8 57.957 y 57.958
10 8.701 8.710 6 1 58.705 á 54.710
14 8.947 8.960 8 61.701 61.708
2 9.059 y 9.030 1 61.710
1 9.580 1 62.571

10 11.571 11.580 3 : 62.701 62.703
10 -11.701 11.710 1 62.710
1 12.950 S 67.942 y 67.943

L  13.701 13.710 5 68.026 á 68.030
5 15.701 45.705 2 68.571 y 68,572
5 16.025 16.029 3 68.708 ó, 68.7-10

10 18.571 18.580 10 69.701 69.710
10 22.571 22.580 i  70.704
10 23.021 23.030 8 71.573 7Í580

1 23.941 2 71.944 y 71.945
7 24.574 24.580 3 74.954 á 74.956

10 28.571 28.580 1 74.958
6 28.701 28.706 1 7o 577

•10 29.02Í 29.030 10 76.571 76.580
1 23.948 6 76.705 76.710

10 , 30.701 30.710 10 77.021 77.030
4 31.573 31.576 10 85.571 85.580

10 33.021 33.030 3 96.701 96.703
2 34.571 y 34.572 1 98.705
5 34.576 á 34.580 10 101.571 101.580

10 40.571 40.580 10 101.701 101.710
10 ‘ 40.701 40.710 2 105.571 y 105.572
10 41.021 41.030 10 I 106.021 á 106.030

NÚMERO NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO NUMERACION DE LOS MISMOS.
de bonos. de b o n o s . _________________________

10 106.701 á 106.710 43 á iítq p n
-10 107.701 -107.710 4 314.9o7 3i4-933

a «i 08 5RO 40 31o.03l 31u.030
4 113571 113.574 ® 316571 y 343-37|

4 15 571 v 415 57  ̂  ̂ 330.o71 2o0.o72
-10 -115 Qol á 115 960 0 320.951 á 320.953
10 -117 701 1 7 710 10 323-374 • 3 ' 5-580
lo  iia o s i iia o so  3 323.573 323.577

6 '119.705 119.7-10 4 328‘938 „ „ „  „ „0
6 .119.951 119.956 43 3333' 4 *33'383
9 493 5 19. ir 10 ooo./Oi ooo.ilu

10 124 571 l  1Í?580 *0 333.941 333.9B0
10 124 701 m  710 3 33S'571 333 3737 186 704 1»6710 6 336.025 336.030
® 436 94/1 v 496 94® 49 337.031 337.030
5 i s l í a  K e  * W7.I07

»  1 S “ * i31-“  ¿  « M U Í  938.030
10 136.021 136.030 }3
5 136.571 136.575 13 338.(10

10 138.021 -138.030 * M f 3!
2 141.941 y -141.942 43 o/ a ™ í f  ™
5 143.941 á 143.945 43 o fn a -í oto’

10 144.021 -144.030 4 843-9^  I f A t n
4 145.57-1 145.574 43 34 344383
d 145 701 40 341. ¿01 341.710

10 151.571 151.580 3 34>-932 344'933
9 151709 v d̂ d 7-10 49 349.021 343.030
8 151953 á 151.960 43 844-324 344'333
d 153 579 49 345.571 345.580
± 158R80 40 345.701 345 710
7 154 02-1 154 027 20 345.941 345.960
6 156.021 156.026 43 343-324 346.030

. 20 156.941 156.960 13 3f 7- '3| 347'743
2 -157.951 y 157.952 4 3; 8-324 348‘333
2 158.709 158.710 43 348'944 348‘9^¡
1 159 960 49 341.571 349.580
5 160621 á 160.025 43 349-734 349-743
6 160 575 160 580 40 3ol.03i 3ol.030
i  170759 iüU*00U 40 351.941 351.950
5 17a 701 17  ̂705 49 353.081 353.030
1 17° 950 10 355.571 355.580

,0  173.M  173.030 ¿  f * ¡ * '  ^

10 176 70-1 176 710 3 365.708 365.710
10 178:571 178.580 3 m . m  365.943
2 180.958 y 180.959 4 383'A34 3®3- '34
3 183.701 á 183.703 3 337- '38 337 743

15 -183.941 183 955 3 388.5/1 388.o/6
20 184.941 184 960 7 388733 388-738

-1 185 710 io  390.571 390.580
-10 189:951 189.960 43 ' 323'3~4 ?m non
1 191578 49 400.021 400.030

10 194:021 -194.030 3 f n H l  403.577
20 194.941 194 960 4 406.955

7 195.701 195.707 43 ™  467.030
7 196954 196 960 4.0 467.701 46/.7-10

10 197942 197 951 13 467.941 467.950
1 202M60 197'yo1 10 472.701 472.710
5 205.021 205.025 2 472.941 y  472.942

10 206 571 206 580 1 479.701
10 206J01 206 710- 4 480.027 á 480.030
3 207.701 207.703 1 482.949
9 210.701 2-10.709 9 482,951 482.959
6 2-12.021 212 026 8 487 021 487.025
5 2-13 02-1 213 025 4 487.087 487.030
-1 213.0»9 8 491.942 491.949
1 215.571 3 493.948 493.950
2 218 95-1 v 218 952 1 493.710
2 219 579 219 580 3 508.949 508.951
1 222M49 7 510.021 510.027
1 222.951 ® 512.953 512.960
1 22¿933 3 813 671 513.573
1 222.955 1 515.580
1 22g 957 • 8 515.701 515,708
1 226.710 4 515.710
9 227.02-1 á 227.029 43 721.701 72-1.710
1 228.026 3 799.706 799.7-ÍO

-10 229:571 229.580 1 3 799.941 799.943
2 230.571 y 230.572 1 829.026

10 234.021 á 234.030 43 862.57-1 862.580
-12 236.941 236.952 40 884.571 884.580
2 237.941 y 237.942 43 884.701 884.710
2 237.947 237.948 23 884.94-1 884.960

13 245.948 á 245:960 43 885.021 885.030
20 246.941 246.960 2 885.709 y 885.710
10 248.70-1 248.710 43 889021 á 889.030
6 250:70-1 250/706 8 889.703 889.710
3 251.941 251943 43 -1.025.701 1.025.710
1 25-1.957 23 1.025941 -1.025.960
7 252 021 252 027 43 1.026.571 1.026.580
1 255:949 ' 43 1.026 701 1.026.710

1-1 255.950 255.960 23 1.026.941 1.026.960
1 257.571 8 1.027.021 -1.027.028

20 . 257.941 257.960 43 1 136.571 1.136.580
10 260.021 260.030 43 1.136.70-1 1.136.710
10 260.571 260.580 43 1.1A8.701 1.148.710
.10 “80,701 260.710 43 1-449.571 1.149.580

1 262706 43 1.-149.701 1.-149.710
3 26Ü708 262.710 4 M 3 }-938
4 263.580  ̂ íAii . íOl  1.1/1. ¿10

10 267:571 267.580 43 1.175.021 1.175.030
3 267.958 267.960 43 4-185.021 1.185.030

-10 270.021 270.030 2 1.185.579 y -1.185.580
7 271 704 271 710 4 1.190.701
1 276 960 3 1.203.026 á 1.203.030

l 1E  “ S79 1 lifS
“ l IIK i í.fS mum

5 «81.930 *0 l.a«6.0at 1*36.030
8 £81.951 381.958 % L£3L9o9 y 4.331.960
3 388 035 y 388.036. 10 4.333 574 á i.383.580

30 388.941 a 388.960 40 * $33.701 4.333.710
4 303.031 303.034 1.334:034 1.334.030

10 306.031 306.030 9 1.334.571 1.334.579
4 306.573 306.575 4 1.835.945
7 310.574 810.580 ® 1.335.959 y 1.335.960

30 310.941 310.960 40 1.236.034 á 1.336.030
10 313.031 313.030 40 1-336.701 1.336.710
10 313.571 3i3i580 ®° l.«37.94i 1.337,960
10 313,701 313.710 40 4-^9.03í 1.339.030
30 313.941 313.960 40 1.339.571 1.339.580
30 313.941 313.960 3.370
Macírid 18 do Abril de 1874.=EI Director generaiTpTa5 

Francisco Labrador.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley ele presu

puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 39 del ac
tual, á las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 3.5U5.784 pesetas 84 céntimos en 
la forma siguiente:
3.500.576‘51 que han resultado sobrantes en el mes anterior, y

5.308‘33 dozava parte déla suma de 63.500 pesetas con-
------------------ - signabas para esta obligación en el presupuesto de

1873-73, declarado vigente por la Asamblea Na
cional en la ley de 6 de Agosto de 1873, en 

3.505.784‘84 junto, que se aplicará en totalidad á la Deuda 
-  no preferente, goce ó no intereses, mediante no 

existir en circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida 
que se liquiden créditos de esta clase se aplicará lo que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el día y hora señalados'celebrará la Junta sesión pública,, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una soda proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas-. Si la última admi
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en preció y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por, sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adj udicacion, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4.* En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

3.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el casa 
uc resultar que el importe nominal de alguna preposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago perderá dicho depósito, y también el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 34 de Junio 
de 1857, se advierte al público: ;

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes, se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

3.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las- 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 17 de Abril de 4874.=E1 Secretario, Nicolás Caba- 
ñas.^V.* B.°~E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
■ El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de. . . . .  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de . . . . .  y  centavos por 400, con. sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.. . .> •

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de. Julio .de..4885» 
Ja Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente: d&l personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la eompra de estos 
créditos es la de 308.333 pesetas 33 céntimos, corrfcspomdieA-
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íes al mes actual de la sum a-de 2.500.000 pesetas asignada para  
la am ortización de esta Deuda en el presupuesto de i 872 á 73, 
declarado vigente por la Asam blea Nacional en 6 de Agosto 
últim o.

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y form alidades sigu ien tes:

Las proposiciones que se presenten han  ele extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación Se inserta  se hallan  de venta en la po rtería  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
num eración por orden correlativo de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se com prom eten á en
tregar; en el concepto de que cada hoja solo ha de contener 
u n a  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

E n v irtud  de lo prevenido en R eal orden de 14 de Setiem 
b re  de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir  previam ente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se ñ jap a ra  su pago.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrad o s, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
p roponente; en la inteligencia de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito. .

La Ju n ta , en el dia señalado para la su b as ta , consignará 
en pliego abierto el precio m áxim o á que hayan  de adjudicarse 
los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que 
resulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido  desde la ú ltim a subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de -estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del últim o mes an terio r en que se 
hubieren  cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de £8 de Marzo de 1873.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán  al P residente acom pañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha  hecho 
m érito . ..

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario  el 
anuncio de la subasta , se ab rirá  y leerá ta.mbien el pliego en 
que la Jun ta  haya  consignado el precio tipo á que han  de 
adquirirse  los efectos, y en seguida las p roposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y  adm itiéndose las . inferiores por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la  adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos.

2.° E n igualdad de precios se dará  la preferencia á las de 
m enores can tidades; en la inteligencia de que para  este efec
to  se considerarán como una sola proposición todas las sus
c rita s  por un  m ism o interesado.

3.° • Cuando se llene la cantidad señalada para  la  subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán  des
echadas. Si la  ú ltim a adm itida h asta  entonces excediese d é la  
expresada cantidad, se reducirá  á la  que baste para  su com
pleto; y  si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones .igua
les én precio y cantidad, se ad jud icará  la  sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad  de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

E n  el caso de resu ltar adm isible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á  cubrir el 1 por 100 en m etálico de su 
valor nopiinal, se reducirá  en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la  cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentarán  en el dia designado en el. 
D epartam ento de Em isión, T eneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles fac turas, y contendrán á su respaldo el siguien
te  endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su am or
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se ha llarán  de ven ta  en la po rtería  del estable
cim iento, y  en ellas se pondrá la  num eración de los créditos 
por orden correlativo de m enor á m ay o r, no adm itiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 17 de A bril de 1874 = E 1  Secretario, Nicolás Caba- 
ñas.= V .°  B .°=  E l D irector general, Presidente, Heredia.

. Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para  su pago en la Dirección general de la  Deuda 
púb lica , la  cantidad d e . . . .  . rs. vn. nom inales en los docu
m entos de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio d e . . . . .  rs. y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Jun ta  para  la subasta  de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d r id . . . . .

SECRETARÍA.

La Jun ta  ha  acordado que el dia 28 del actual, á la una  de 
su  tarde, se verifique en el patio  principal del edificio que 
ocupan estas oficinas la quem a de los docum entos de la Deuda 
pública am ortizados en E nero últim o por pago de débitos, su 
bastas, varios ram os y conversiones.

Lo que se avisa al público para  su conocim iento.
Madrid 17 de A bril de !874«=E1 Secretario , N icolás Caba- 

ñas.= V .° B .°=E1 Director general, Presidente, H eredia.

J u n ta  d e P e n s io n e s  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

la Junta durante la sequnda quincena del mes de Noviembre 
último (1).  

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Laureano G ray y L o renzo , clasificado en  concepto de 
cesante con el haber anual de 3.500 pesetas, m itad del sueldo 

i l 'ú -  ■e si*Te de regulador, por reun ir 23 años, 2 meses 
y  11 dias de servimos. E xtrac to  de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprim ido T ribunal de Clases pasivas en 29 de 
Enero de 1873 le fueron reconocidos 19 añ o s , 10 meses y 7 
dias, y se le abonan como Escribiente de la clase de segundos

(1) Véanse las Gacetas de los dias 20 y 21 del actual.

y de la de prim eros de la C ontaduría general del reino 3 áños»
3 meses y 27 dias.

D. Gregorio Solís y Valdés, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 1.750 pesetas anuales, que como m itad del sueldo 
de 3 500 que le sirve de regulador le fué declarado por la su 
prim ida Jun ta  de C ases pasivas en sesión de 25 de Mayo de 1866. 
Se le reconocen 24 años, 9 meses y 3 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Aspirante á M eritorio de la Contaduría 
general de ejército y Hacienda de la isla de Cuba, no se le 
abona este servicio; Meritorio de la m ism a C ontaduría 2 años,
3 meses y 9 dias; Escribiente decim otercero, duodécimo , oc
tavo, sétim o y quinto de la mism a C ontaduría 12 años, 3 me
ses y 4 dias; Oficial décimotercero, Oficial segundo de la clase 
de sextos, Oficial sexto, quinto y tercero de la clase de quin
tos de la referida Contaduría y de la Tesorería general de Ha
cienda de la m ism a isla 8 años, 6 meses y 3 d ias; Oficial se 
gundo de sexta clase de la propia T esorería con el carácter de 
interino, y Oficial aux iliar sustituto de la Ordenación de Pagos 
de aquella isla, no se le abonan estos servicios; Oficial quinto 
de la Tesorería de Hacienda de la repetida isla un  año, 7 m e
ses y  17 dias; y Oficial cuarto de la propia dependencia, en 
calidad de interino, tampoco se le abona este servicio.

D. Juan R uiz de V illegas, clasificado en concepto de ce
sante y en juicio de revisión con derecho á continuar en el 
goce del haber pasivo de 4.000 pesetas anuales que corno m i
tad del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, que fué 
declarado por la extinguida Jun ta  de Clases pasivas en 18 de 
Abril de 1868, se le reconocen 25 años, un mes y 20 dias de 
<servicios. E xtrac to  de los mismos: en el ejército 2 años y 10 
dias; Tasineacior de siem bra de tabaco de la colección de Ga- 
pán con el carácter de in te rin o , no se le abona este servicio; 
In terven to r de la A dm inistración foránea de B ataam  un año 
y 7 meses; tercer aforador de siem bras de tabacos con el ca
rácter de interino, no se le abona tampoco este servicio ; In 
terven tor de la  A dm inistración de tabaco de B ataam  un año,
7 meses y 13 dias; Interventor de la  A dm inistración de taba
cos de la  Laguna y Aforador de la colección de tabaco de Iloi- 
lo 7 años, 9 m eses-y  17 d ia s ; A forador sexto p rim ero , se
gundo y prim ero 5 años; A lmacenero del ram o de colecciones 
de tabacos de F ilip inas nombrado en comisión, no se le abona 
este servicio, y A dm inistrador depositario del d istrito  de Cá- 
piz un año, 7 meses y 10 dias.

D f José de Mesa y Oapellas, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas,-cuatro quintas p ar
tos del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 35 años, 9 
meses y 14 dias de servicios. E x trac to  de los m ism o s: en el 
ejército 20 años, 5 meses y un dia; Contador del H ospital m i
lita r de la isla de Cuba y del de hu e rto -P rín c ip e  10 años, 2 
meses y 25 dias; y se le abonan como cesamte por reform a un ' 
año, 6 meses y 10 d ia s , y por el doble tiempo de cam paña 3 
años, 7 meses y 8 dias.

D. Diego G arcía Moreno, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 8.7r0 que le sirve de regu lador, y 36 años, un mes 
y un dia de servicios. Extracto de los m ism os: en sesión cele
brada por el suprim ido T ribunal de p rim era instancia  de Cla
ses pasivas en 17 de.N oviem bre de 1869 le fueron reconocidos 
24 años, 11 meses y 25 dias, de los cuales se deducen 26 dias 
que se le abonaron de m ás en dicha fecha; A dm inistrador su
balterno de R entas Estancadas de B ujalance 7 meses ; A dm i
nistrador de R entas de Lucena un año, 9 meses y 13 dias; V i
sitador de la R enta de tabaco de la provincia de Jaén 2 años, 
5 meses y 20 dias; se le abonan como cesante por reform a 3 
meses y 29 dias, y por el doble tiempo ¿e cam paña 6 años.

MONTE-PIOS DE LA PEN ÍNSU LA.

Doña Josefa G arcía M artin , v iuda de D. R icardo Cid M ar
tin , Catedrático que fué de la  U niversidad lite ra ria  de S a la 
manca. Se íe deciara con derecho a la  pensión del Monte-pío 
de oficinas de 825 pesetas anuales,

Doña E speranza .Garrain y M illan, v iuda de D. D ionisio  
Torre y del Peral, Oficial de tercera  clase de la Intervención 
de la A dm inistración económica de Castellón de la P lana. Se 
le declara con derecho á la pensión provisional del Monte-pio 
de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña M aría del Cárrnen Topete y C arballo, huérfana de 
D. Juan B autista  Topete, M inistro que fué de M arina, y viuda 
del B rigadier de la A rm ada D. Francisco Nuñez. Se le rehab i
lita  en el goce de la pensión de 3.750 pesetas anuales que d is
frutó del Monte-pio.de Ministerios por acuerdo de la suprim ida 
Jun ta  de Clases pasivas de 45 de Setiem bre de 1866.

Doña Consolación del P o zo , v iuda de D. A ntonio Rosado y 
Campoy, Juez que fué de prim era instancia y anteriorm ente 
Prom otor fiscal de varios partidos. Se le declara con derecho á 
la  pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Baldornera B arrosa, huérfana  de D. José, Contador 
que fué. de R entas Estancadas de Oviedo. Se le declara con 
derecho á suceder á su d ifunta m adre Doña G regoria A lvarez 
en el goce de la pensión del M onte-pio de oficinas de 750 pe
setas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Ciara A yala y R iera, v iuda de D. Joaquín Calderón, 
Jefe de Negociado de segunda clase que fué de H acienda p ú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión v italicia del Te
soro de 1.250 pesetas anuales.

Doña María A m alia Trejo, v iuda de D. Juan Pardio, Comi
sario que fué de montes. Se le deciara con derecho á la pen
sión v italicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña María A ntonia F ono llá , viuda de D. Manuel Viseda y 
Hacía, Comandante que fué del R esguardo especial de sales de 
la provincia de Toledo. Se le declara con derecho á la pensión 
v italicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Carolina, Doña Antonia, D. Ram ón y D. Teodomiro 
García Flores, huérfanos de D. Francisco, Oficial que fué d é la  
V igilancia de Valencia. Se les rehab ilita  en juicio de revisión 
en el goce de la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 375 pesetas 
anuales.

Doña F rancisca Perez Castropol, viuda de D. Leandro V i
lla r , Gobernador civil que fué de Soria. Se le rehab ilita  en 
juicio de revisión en el goce de la pensión vitalicia del T e
soro de 2.000 pesetas anuales.

Doña Isabel García López, huérfana de D. Francisco, Ofi
cial que fué del Gobierno civil de la provincia de Avila. Se le 
rehab ilita  en juicio de revisión en el goce de la pensión tem 
poral del Tesoro por 10 años de 200 pesetas anuales.

Doña María Liarte, v iuda de D. Francisco Serrano, Oficial 
prim ero que fué de la R ccibiduría de la Orden de San Juan de 
Jerusalen. Se le rehabilita  e n ju ic io  de revisión en el goce de 
la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Teresa Márquez V illarroe i, v iuda de D. Jerónim o 
Sánchez Borguella, Oficial que fué de la cíase de segundos de 
la  Sección de Fom ento de la provincia de Badajoz. Se ie de
clara  con derecho á la pensión tem poral del Tesoro por 11 
años de 250 pesetas anuales.

Doña Isabel Galvez de Quirós, viuda de D. Martin Maroto 
y Calderón, Juez que fué de p rim era instancia. Se le rehab ilita

en juicio de revisión en el goce de la pensión v italicia del T e
soro de 1.000 pesetas anuales.

Dpña Bonifacia Aldaz, huérfana de D. Manuel, Jefe po lí
tico é Intendente que fué de varias provincias. Se le rehab ilita  
en juicio de revisión en el goce de la  pensión vitalicia del T e 
soro de 1.875 pesetas anuales.

Doña F ilom ena García P a tó n , huérfana  de D. Eulogio, In 
terventor que fué de la Ordenación g em ra l de Pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á la  
pensión vitalicia del Tesoro de 1.750 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña María Antonia A uñon y  Lesaca, h u é r
fanas de D. Joaquín, Gobernador civil que fué de Sevilla. Se 
les declara con derecho á la pensión v italicia del Tesoro de 
2.000 pesetas anuales.

Doña Ana M aría Dávila, huérfana de D. P a s c u a l, M inistro 
que íué del Consejo de Hacienda, y viuda de D. León C arrillo  
y Castejon, Comandante graduado de Infantería. Se le decla ra  
con derecho á la pensión del Tesoro v italicia de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña María Fernandez Baeza, huérfana de D. José, A dm i
n istrador que fué de Rentas de Valladolid, y v iuda de D. To
m ás de Miguel, Capitán graduado de Caballería. Se le rehab i
lita  en juicio de revisión en el goce de la pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Estéfana Medrano, viuda de D. E ustaquio Sauz, G uar
dia que fué de prim era clase del cuerpo de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos m esadas de su 
pervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que d isfru taba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Brígida Sánchez, v iuda de D. Francisco Perez López, 
G uardia de segunda clase que fue del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que d isfru taba 
el causante á su fallecimiento.

Doña F roilana Fernandez, v iuda de D. Vicente A gut, A spi
ran te  de p rim era clase á Oficial en la Dirección general del 
Tesoro. Se le declara con derecho á dos mesadas de superv i
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba e l  
causante á su fallecim iento.

Doña R osalía Torres, v iuda de D. Tomás Jiménez, A spirante 
de tercera  clase á Oficial con destino á la Sección de In te r
vención de la A dm inistración Económica de la provincia de 
Avila. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que d isfru taba el cau
sante á su fallecim iento.

EX CLAUSTRADOS.

D. Manuel Gallegos, P rio r que fué del convento de San Juan  
de Dios de U trera. Se le rehab ilita  en juicio de revisión para  
el percibo de las pensiones diarias de una peseta y 25 céntim os 
y una  peseta y 50 cén tim o s; abonable la p rim era desde su ex
claustración hasta  el 27 de Julio  de 1837, y la segunda desde 
el dia siguiente 28, en que cumplió la edad de 60 años, hasta 
el dia 11 de Octubre de 1849 en que falleció.

R E A L  C A S A .

M onte-p io.
Doña Isabel Digon, huérfana de D. Manuel, farolero que fué 

del Ib'.al Palacio. Se le declara con derecho a la  pensión anual 
de 187 pesetas y 50 céntim os anuales.

Doña P au la  Sánchez Nevado, huérfana  de D. F ernando , 
guarda que fué de la Real posesión titu lada la Moncloa. Se le 
declara con derecho á la  pensión de 187 pesetas y 50 céntim os 
anuales.

Doña M anuela M orales, huérfana de D. M anuel, Jefe que
fué del G uadarnés de las Reales Caballerizas. Se le declara con 
derecho á la  pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Josefa. Fernandez Villanueva, huérfana de D. José, So
brestante m ayor que fué de las obras de la R eal Casa. Se le 
declara con derecho á la pensión ín tegra de 312 pesetas y 50 
céntim os anuales que d ifru taba en com particion con su d ifun
ta  herm ana Doña Amalia.

Madrid 3 de Diciembre de 1873. =  El Secre tario , F erm ín  
C am probin.—V.° B .°=E1 Presidente, Moradillo.

C ontadu ría  C entral de la  H a c ien d a  p ú b lica .
En cum plim iento de lo dispuesto por la  Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y  
pensionas en la T esorería Central de la Hacienda pública 
acreditarán  su existencia y estado en esta C ontaduría desde el 
25 al 30 inclusive del actual de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en la que conste, ade
m ás de las circunstancias expresadas, el punto donde hab itan , 
firmando los interesados ai pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni m u
nicipales o tra cantidad que la acreditada en la nóm ina de su 
clase. Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobren 
por apoderado justificarán  tam bién su existencia con certifi
cación de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de 
A dm inistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo veri
ficarán por medio de oficio escrito de su puño y le tra  dirigido 
á esta C ontaduría; expresando en él su domicilio y la decla
ración de no percibir otro haber en los térm inos arriba in d i-  
cades, estampando un sello de guerra  de 10 céntimos de peseta.

Madrid 22 de A bril de 1874.== Manuel Francisco A lvarez.
- 3

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION-

D irecc ión  g en er a l de B en eficen cia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

No habiendo tenido resultado las dos subastas ce leb radas 
para  contratar el sum inistro  de pan para el M anicomio de 
Santa Isabel de Leganés, se señala el d ia  5 de Mayo próxim o, 
y hora de las dos de la tarde, para una te rcera  licitación, la  
cual tendrá lugar bajo el mismo pliego de condiciones que h a  
servido para  las anteriores.

Madrid 20 de A bril de 1874.=E1 D irector general, Ju lián  
G. San Miguel.

No habiendo tenido resultado la subasta  celebrada para con
tra ta r  el sum inistro de aceite, garbanzos, arroz y jud ías secas 
para el Hospital del R ey en Toledo, se señala el d ia  30 d e l 
corriente, y hora de las dos de la  tarde, para una segunda su 
basta, la cual tendrá lugar bajo el mismo pliego de condieio- 
nes que ha servido para la anterior.

Madrid 20 de A bril de 1874.=E1 Director general, Ju lián  
G. San Miguel.
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M INISTERIO  DE  FOM ENTO.

C om isión  del m o n u m en to  á Q uintana.
Accediendo á Jos deseos  manifestados por varios artistas, 

el plazo para  presentar proyectos relativos al monumento se
pulcral que se lia de erigir al insigne escritor D. Manuel José 
Q uin tana  se proroga hasta el dia 31 inclusive de Mayo pró
ximo.

Madrid Sí de. Abril de 1874.=Por acuerdo de la Comisión, 
Juan  E ugenio  Hartzenbusch. —3

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V I N C I AL

G ob ierno de la p r o v in c ia  de M adrid.
Por los dependientes de la ronda José Cornejo, Antonio R o

jas  , José Huerta y Juan Ruzafat, de servicio en las inme
diaciones de la Prosperidad, camino de H orta leza , fue visto 
un grupo sospechoso que marchaba por fuera del camino; 
y  ai darle el «alto,» contestó con varios disparos de armas de

-go, que íieTon contestados igualmente por ios dependientes 
citanos, persiguiéndolos después sin que pudiera capturarse 
n.uguno á causa de la oscuridad de la noche.

Al practicar un reconocimiento en dicho terreno, hallaron 
los referidos dependientes un lio con ios objetos siguientes:

Una capa de coro, fondo encarnado con ramos blancos te
jidos de seda, y capillo y cenefa de cañete color rosa con plata.

Un palio de raso encarnado con el tejido amarillo claro.
Una cortina morada de altar.
Dos sotanas de monago, de bayeta encarnada, forradas en 

blanco, y un eollarin igual.
Una cruz de metal blanco con las ráfagas y  el Inri dora

dos; la íhita ei Cristo; es de media vara de largo, y tiene una 
espiga de hierro con tornillo.

Seis arandelas doradas con espigas de hierro rotas.
Un trozo de metal hueco formando canalones.
Otro del mismo metal en forma de bellota.
Una ] a.a; oueta de hierro de dos bocas.
Lo que no dispuesto se anuncie al público por medio de los 

ptm <-dicí  ̂ onc «fies de esta provincia, invitando á las personas 
a he^ch .ii-mn peítenccei dichos objetos, como también á 
ia^ Antoiuiudcs que ¡ u iiei en instruir  diligencias en averigua
r l a  d i 1 n un \  ; di di J c efectos, para que io manifiesten á 
cm ■ Uubiui n- y i j i d u  lu  su vista por el mismo lo que pro- 
Cetui.

Madrid de Abril de 1 8 7 4 = El Gobernador, J. Luis Ai-
vare da.

G obierno de la p ro v in c ia  de M urcia.
^1 di i *?7 del mes actual, y hora de Jas once de su mañana, 

limará iu^ar Ja subasta de espartes que en Jos años 1874, 187b 
y  i 170 ]'t'inIí - cují los montis  que el Estado posee en el térmi
no b? Cu Un narra, bajo el tipo de 40.000 pesetas por cada un 
año.

Las procos le ¡unes se liarán en plUgo s cerrados con suje- 
U n al adjunto modelo y según se previene en ci pliego de 
enmticioiiis y estado que se hallará  de maní Tiesto en la Sec
ción de Fumentó de este Gobierno de provincia.

Murcia U de Abril de 1874~=El Gobernador, Antonio Na
va rra  y Rodrigo.

Modelo de ‘proposición.
D. N. TU, vecino d e . . . . enterado del anuncio y pliego de

ClU d íi ii nes reí eren te á la subasta por tres años de los es- 
p r u i >  d j « mi rotes <nu el Estado posee en término de Ca
las i ai r a , de n a  noquiriT dicho producto y ofrece por él la 
c.u i niaii 'e   o x presa do en letra), previo el correspon
der ti  iL ± u" 4 s como sp acredita por el adjunto documento. ■

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  de M adrid.
Esta E x cma. Corporación ha acordado sacar á pública su

ri , i por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
eUj.jlt.ee k beneficio del primer Asilo de mendicidad de San 
Be mi ai no» corno derecho de pasaje por el ponton que se cons
truye  sobre el rio Manzanares á íiti de facilitar el tránsito del 
público que acude 4 la pradera y ermita  de San Isidro en los 
dias del 13 al 17 de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia £8 del corriente, á la una de 
la  tarde, en Ja sala de remales de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, ímm. 3 ; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á  la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de mi cargo todos los dias no 
feriados oue medien hasta  ci del remate, de doce de la mañana 
á  cuatro  de la tarde.

Madrid 41 de Abril de 1 87 4=E 1  S ecre ta r io , José Dicenta 
y  Blanco. —S

Conforme á lo acordado por esta Excma. Corporación, y en 
v ir tud  de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, el dia 25 de 
Mavo próximo, á la una de la ta rde ,  tendrá lugar la subasta 
por pujas á la llana para la venta del solar nüm. 29 novísimo, 
45 antiguo, de la calle de Preciados, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallará de maniíissto en esta Se
cretaría todos los dias no feriados hasta el del remate.

El solar mide una  superficie de 191 metros 63 decímetros 
cuadrados, ó sean £.468*25 piés cuadrados, y j i a r id o  tasado por 
el Arquitecto municipal de la Sección en 67.876 pesetas y 87 
céntimos, cuya tasación ha  de servir de tipo para la subasta.

Todo el que desee ser admitido como licitador deberá acre
ditar haber depositado previamente en la Tesorería municipal 
la  cantidad equivalente al 5 por 100 de la tasación. A los Imi
tadores en quienes no recaiga la adjudicación les serán de
vueltos sus respectivos resguardos tan pronto como se dé por 
terminado el acto.

Madrid 22 de Abril de 1 8 7 4 = E l  Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
E l Sr. Director de la Gaceta de Ma d r id  ha entregado en 

el Banco de España 3.258 rs., resultado de los donativos hechos 
por los empleados y operarios de la Im prenta  Nacional en favor 
de ios heridos de nuestro ejército en la guerra  del Norte.

Los representantes de las empresas mineras han  entregado 
al Subgobernador de Linares 4.000 pesetas para los heridos del 
e jé r c ito .

SOCIEDADES

F erro-carril de M érid a á Sevilla .
El miércoles 20 de Mayo próximo, á las doce d esu m a ñ a n a ,  

celebrará esta Sociedad junta  general ordinaria de señores ac
cionistas en el local de sus oficinas, sito en la calle de las P a l
mas, núm 3, de esta ciudad.

Desde el dia 40 del indicado mes estará de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección las cuentas, libros y demás docu
mentos de cuenta y razón para  su examen por los señores 
accionistas que lo soliciten.

Se recuerda á dichos señores que, con arreglo al art. 27 de 
los estatutos, los que deseen asistir al acto indicado deberán 
depositar sus acciones en la Caja soc iq l , en la cual se les fa
cilitará el resguardo correspondiente.

Sevilla 49 de Abril de 4874=-El Director gerente, Manuel 
Pastor y Landero. X —4359 3

N ueva C om pañía d el ferro -ca rr il de A l a r  á S antander, 
en  liq u id a c ió n .

No habiéndose constituido depósitos por el número de ac
ciones que determinan los estatutos para que pueda celebrarse 
la jun ta  general de accionistas el dia 30 del corriente, como se 
anunció con fecha 27 de Marzo último en los periódicos oficia
les de 29 del mismo, tendrá lugar su celebración el 46 de Mayo 
próximo, según en dichos anuncios se indicaba, á la u n a  d é la  
tarde, en el domicilio social,  Puerta  del Sol, 44, tercero, y 
queda abierto el plazo para la constitución de depósitos de ac
ciones hasta el clia 10 del referido mes.

Los acuerdos de la jun ta  serán válidos y obligatorios para 
todos los accionistas de esta Com pañía , cualquiera que sea el 
número de acciones que en ella so representen.

Madrid 21 de Abril de 1874.= E I  Vocal Secretario, G. Cortes.
X— 1364

C om pañía d el fer r o -c a r r il de C ó r d o b a  á  Sevilla .
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de prevenir á los señores accionistas que no teniendo ya 
lugar el objeto para que fué convocada la jun ta  general ex 
traordinaria de 12 de Mayo próximo, á la una de la ta rde , esta 
no tendrá efecto y será citada nuevamente si más adelante 
fuese necesario. ,

La junta  general ordinaria convocada para el mismo d ía 42 
de Mayo, á Jas tres de la tarde, se celebrará en los términos 
anunciados anteriormente. .

Madrid 21 de Abril-de 4874.= Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X -'1362

NOTICIAS OFICIALES

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Segovia, Zamora 
y Zaragoza.

Bolsa de M adrid .

C otizac ión  oficial del  22  de A b r i l  de  1874 , c o m p a r a d a  con  
é ü  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO, 
F o n d o s  jmbli*©*» —

Ola 21. Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 100......... ................. 14*40 14*35-40-42 1 ¡2
14 ‘ 3 7 1p2 

pequeños. 14-37 »
á p lazo.  » ’ 4*55 fin próx. fi

Idem id .e x te r io r  al S por 1 0 0 ,   ...................  17*65 17*65
Billetes hipotecarios del Banco de España,

§ * ^érie............................... *..............    100*00 100*00-99*90
B 3 nos" d el * Tes oró * de $.000 rs., 6 por 100

interés anual.................................................    51*00 51 *2o-20.-00-10
50‘90-9a

En cantidades pequeñas    51*15 51*15
Ob-igaciones generales por ferro-carriles de

2.000 r s ........................................   - 27*4,5 27*45-50-35-40
Idem id. nuevas...................................................  26 80 »
ídem de 20.009 rs....................................26*85 »
Acciones del Banco do E spaña  ......... 1 47*00 »

no publicado.\ 147*50 | 148*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

3 AÜ0. SS irayidO . . DAWO. »B*ÍBP|U2E

Albacete----- . .  » 1]4 L u g o . . . . . . . . .  par. »
\ l ic a n te .......  » 1 Málaga   4R 2 *
M inería  » R2 ¡ Murcia.....................  » 3{S
Avila .................... 1 j2 » |  Orense....................  3j4 *
Badajoz  » 1 i Oviedo....................  par. » ,
Barcelona... . » 1 5[8 f Falencia  par. »
áilbao...................  par. » Pamplona  » , R4
S ú r g o s .. . ,   » f iU P - Pontevedra.. .  . 3[4 »
Sáceres.......... 3¡8 » Salamanca. . . .  R4 »
uádiz.......................   * i 1 d. San Sebastian., » R 4
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  »  3j4
Ciudad-Rea)... 4[4 » I Santiago  4j4 *
córdoba  » 1 .S e g o v ia . ,-------- R * »
Joruña  par. » ! S e v i l l a . . . . . . . .  » 1 d.
Cuenca  * ■ » • Soria  .................. 1 * .
le r o n a   1]4 > j* Tarragona  » R2
L anada  » R2 Teruel..................  par. »
juadalajara.. .  par d. * Toledo   3{4 »
Suelva  » » r Valencia  »
duesca » R4 : Valiadolid,. , . .  » i]4
íaen....................  » 1GP* T itoria....................  » S|3
León..................  » R2 Zamora..............  1{4 *
Lérida...................  p a r . » Zaragoza.. . . . .  » 1 d.
Logroño  » 1¡4 ||

Bolsas extranjeras.
París 21 Abril.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 R4.

( 3 por 100.................. .. á 59*30
Fondos franceses. . .  4 1 t2 por 4 00  á 85*50

¡5  por 400    á 95*17 R2
C onsolidados in g le ses ..     á 92 7¡8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fecha. 49*40 p.
P a r ís , á 8 d ias v is ta , 5 M 5- * 4..

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Abril de 4874.

ALTURA. jj ATURA |  j
del fjy humedad del aire. |]  |

b a ró m e tro --------------- — -------= =  i  » ir * is<iioji ¡ « t íd ®
HORAS.

j e a m i l í m J  f lu m e d e - l  F  cU ,< í  M  T l í a t ®'
t r o s .  H ^® c o * c id o .  p—   1   „   ----------------------------

6 de la m 708,00 ¡  10.8 9,8 [jS. E — ¡Ca’ma . Nubes.
9 de la m. 708.60 16,2 13,2 fiS. E  Idem ... Idem.

12 del dia.. 708,11 |  19,9 14,2 S. O .. . .  Id em ... Cási cub.°
3 d e  la b  707 26 20 9 14,7 HS. O ..... B risa .. Nubes.
6 de la t. . 707,91 i 18.1 13,2 ijO. S. O. Idem ... Idem. *
9 de la n .l  708,97 15,0 12,0 };0 ............ ¡Calma . Jldem.

Femperatnra máxima del aire , á la som bra.........................   24,3
Idem m íuim a.de id   ......................  9,8

D iferencia .       * • ♦ • 445
reraperatura mínima de la tierra, á cielo d esc u b ier to .. . . . . . »  »
Idem máxima al so l, á 1,47 metros d8 la tierra......................     34,0
Idem id . dentro de una esfera de cristal   51,3

Diferencia.   .....................................................................    »
Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros   >»

A y u n ta m ie n to  d e M ad rid ,

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 1o á 17 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 1 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 3*75 pesetas la libra, y  á 1*73 e l kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 e l kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10‘75 á 11‘25 pesetas la arroba, y á 0*50 

el kilógramo.
Tocmo añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*71 á 0*75 la libra, 

y de 1*54 á 1*63 ei kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*71 la 

libra, y  de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16*75 pesetas la arrob a , y á 1 ‘52 el kilógramo. 
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilogramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  arroba; de 1 á 1*25 la libra, y 

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas e l k iló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 p esetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Trigo, de 13*50 á 15*25 pesetas la fanega, y de 24*44 á 27*60 el h ee-  

tólitro.
Cebada, de 7*62 á 8*12 pesetas la  fanega, y de 13*79 á 14*70 el hecL 

tólitro.

N ota .—Beses degolladas en el dia de ayer .—-Vacas, 118. — Carneros, 
106.—Corderos, 452.—Terneras, 13.—Cerdos, 9.—T o ta l, 698.

Su peso en libras  71.465 — Idem en kilogramos. . 32.867.

Recaudación en el dia de a yer  sobre art ículos de comer, beber y  arder.

PONTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéntS.

T o led o .   1.942*21 M ediodía   6.577*88
S e g o v ia . .  .............. 648*69 Correos  ........... 4509
N orte .................    5.876*52 Pozos de n ieve .....................  »
Bilbao  .............. 588*54 Arbitrios sobre ca rn es. 6.444*91
A r a g ó n . . . . .    SM-Sf T * i ¿ l w ' 9
Valencia ..........   1.692‘H  10IAL......... V"

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 18 7 4 .= E l Alcalde, el Marqués-de Sardoal.

Forma p a r t e  de e s ta  nú m ero  el p l ie g o  16 del tomo 1.® de 
las  sen ten c ia s  de la Sala te rc e ra  del T ribunal Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL-

La Academia Española asistirá  en cuerpo á una misa de 
réquiem  en sufragio de los cultivadores difuntos de las letras 
pa tr ias ,  hoy £3, aniversario de la muerte  de Miguel de-Cer
vantes Saavedra, en la iglesia de religiosas Trinitarias de esta 
cap ita l ,  donde reposan Jas cenizas de aquel preclaro escritor. 
Este acto religioso se verificará á las diez de la mañana.

UNIVERSIDAD CENTRAL.—x\yer terminaron los ejerci
cios de los Sres. García Galdeano y Casaubon en las oposicio
nes á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos 
de Cádiz, Tudela, Tortosa &c.

E sta  noche actuará la binca siguiente, haciendo ejercicios 
los Sres. Angulo y Mercader.

S a n to s  d e l d ia.

San Jorge, m á rtir , y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

E s p e c tá c u lo s .

T e a tr o  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia.—Función 49 
de abono.—Turno 4.° impar.—Los brigantes.

T e a tr o  d e l  C ir c o .— Bufos Arderíus.  — A las ocho y  media.— 
Función 19 de abono.—Turno 1.° impar.—La bella Elena.

T e a tr o  d e  A p o lo .— A las ocho y media.—Función 187 dé abo
no.—Turno 2.° im par— El anzuelo, por los Sras. Dansan y'AlVe-*' 
rá, y  Sres. Catalina, Pastrana, Fernandez. Parreño y León.

No matéis al Alcalde, por las Sras. Dansan y  Bagá, y  Sres.(Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J’), Martínez y  acompañamiento.,

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media.— IT a aventura- 
del C z a r —Los pavos reales.

T e a tr o  M a r tin .— No hay función.

T e a tr o  d e  R o m e a .— A las ocho y  m ed ia .— A beneficio dp 
Doña Dolores Custodio.—Nádie se muere hasta que Dios quiere :— 
Casado y  soltero.—Fausto.

T e a tr o   d e  E s l a v a — A l is ocho y  media — El álbum y  clraniG  
¡tete.—El soltero.—El casado.—El viudo.—Baile.

T e a tr o -C a fé  d e  C a p e l la n e s .— A las ocho.— Un duelo á os
curas.—Por verle el f laco—La isla de las solteras— Un diá des
graciado.—La isla de las solteras.—Baile.—Cuadros vivos.


